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No.- 5019

REFORMA A LAS RECLAS DE OPERACIÓN DEL "PROCRAMA VIVIENDAS DEL 

BIENESTAR, CONSTRUYENDO ESPERANZA" EJERCICIO FISCAL 2026 

DANIEL FERNÁNDEZ VALENZUELA, DIRECTOR CENERAL DEL INSTITUTO DE 

VIVIENDA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN EL ARTrCULO 13, FRACCIONES 1, 11 Y 

XVI DEL DECRETO 216, NÚMERO 6332, DE FECHA 14 DE MAYO AÑO 2003, POR EL 

QUE SE CREA EL INSTITUTO DE VIVIENDA DE TABASCO, 70, 71, 72, 73 Y 74 DE LA 

LEY DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA DEL ESTADO DE 

TABASCO Y SUS MUNICIPIOS; Y CONFORME A LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Que con fecha 13 de diciembre de 2025, se publicaron las Reglas de Operación del 
"Programa Viviendas del Bienestar, Construyendo Esperanza" Ejercicio Fiscal 2026, en el 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco, Edición 8689, suplemento F, ~poca 7a. 

Que posterior, a la publicación de las Reglas de Operación señaladas, la Dirección 
General del Instituto de Vivienda de Tabasco detectó áreas de oportunidades, para 
realizar adecuaciones operat ivas, a efecto de fortalecer el alcance, mejorar los 
mecanismos de atención y garantizar una respuesta más eficiente ante las condiciones 
reales que actualmente enfrenta la población objetivo. 

Que en aras de optimizar el gasto público y maximizar el impacto social del programa, 
el Consejo de Administración del Instituto de Vivienda de Tabasco, mediante la Sexta 
Sesión Ordinaria de fecha 29 de diciembre de 2025, tuvo a bien autorizar la 
modificación de las citadas Reglas de Operación, para quedar en los términos del 
presente instrumento. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que las Reglas de Operación son instrumentos normativos dinámicos que 
deben adaptarse a las condiciones presupuestales y sociales imperantes, con el fin de 
garantizar que el derecho a una vivienda digna, previsto en el Eje 7 del Plan Estatal de 

Desarrollo 2024-2030, se materialice de forma eficiente. 

SECUNDO. Que derivado de la reingeniería administrativa y la experiencia operativa 
actual, resulta necesario reformar el contenido de las reglas publicadas el pasado 13 de 
diciembre de 2025, específicamente en lo referente a ampliar el impacto social y el 
radio de atención del Programa, adecuando los criterios de acceso para garantizar qu 

"Este programa es pclblico, ajeno a cualquier partido poUtico. Queda prohibido su uso pan fines distintos al desamllo social" 
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los beneficios lleguen prioritariamente a los sectores con mayor índice de 
vulnerabilidad. 

TERCERO. Que el artículo 13 del Decreto de Creación del INVITAS faculta a la Dirección 
General para proponer y ejecutar las adecuaciones reglamentarias necesarias que 
aseguren el cumplimiento de los objetivos institucionales de este Instituto de Vivienda. 

CUARTO. Que la presente reforma no altera la esencia social del programa, sino que 
fortalece mediante la implementación de mecanismos que eliminen barreras 
administrativas y operativas, alineándose con los principios de austeridad, 
transparencia y eficacia de la administración pública estatal, para asegurar que el 
beneficio institucional sea una realidad alcanzable para los sectores de mayor rezago. 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, he tenido a bien emitir el 
siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman: los numerales 1.1 y 1.2 del punto 1; 2.2, 2.3, 2.4, 2.4.1, 2.4.2, 
2.5, 2.6 y 2.7 del punto 2; 3, 3.1, 3.2 del punto 3; 4, 4.1, 4.1.1, 4.1.2 y 4.2 del punto 4; S, 5.1, 5.1.1, 
5.1.2 y 5.1.3 del punto 5; 6.1; 6.2; 6.3; y 6.4 del punto 6; 7; 8; 10 y 16; y los anexos 1, 11 y 111.; Se 
adicionan: los anexos IV; V; y VI; todos de las Reglas de Operación del "Programa 
Viviendas del Bienestar, Construyendo Esperanza", para quedar como sigue: 

1. ... 

1.1 General 

Contribuir a reducir la carencia de una vivienda adecuada de las personas que viven en 
hogares en situación de vulnerabilidad por condiciones de precariedad y no han 
logrado adquirir o construir una vivienda digna de calidad. 

1.2 Específico 

Atender el rezago habitacional de las personas en hogares en situación de 
vulnerabilidad por condiciones de precariedad mediante la implementación de 
acciones de edificación de vivienda, a fin de contribuir a la disminución de la carencia 
de vivienda y a la regeneración de dichas zonas. 

2. LINEAMIENTOS 

•Este programa es público, ajeno a cualquier partido politlco. Quede prohibido su uso para tlnes distintos 11 desarrollo social• 
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2.2 Población potencial 
Personas que viven en hogares en situación de vulnerabilidad por condiciones de 
precariedad que presentan rezago habitacional, o que no tiene acceso a una vivienda 
digna y habitan en condiciones de rezago social. 

2.3 Población objetivo 
Personas que viven en hogares de bajos ingresos que no cuentan y/o no tienen acceso 
a una vivienda d igna y que cumplan con los criterios de selección establecidos en el 
numeral 2.4 de las presentes ROP y que se identifiquen o presenten las siguientes 
características: 

a) Ser mujeres Jefas de Familia, Personas con Discapacidad, personas 
pertenecientes a grupos indígenas, afromexicanos o afrodescendientes, o 
Personas Adultas Mayores. 

b} De grupos sociales en situación de vulnerabilidad por ingreso o por condiciones 
sociodemog ráficas. 

2.4 Criterios de selección y requisitos documentales 

2.4.1 Criterios de selección 
Para ser sujetos de selección del Programa, la Persona Solicitante deberá 
encontrarse en los supuestos siguientes: 

l. Ser de nacionalidad mexicana por nacimiento o naturalización. 
2. Residir en el estado de Tabasco. 
3. Contar con los 18 años de edad cumplidos a la fecha de la solicitud de ingreso al 

Programa. 
4. Habitar una vivienda construida con tapiales, techos, ventanas y puertas de 

material de desecho, lámina de cartón, metálica o de asbesto, carrizo, bambú, 
palma, madera o barro y piso en malas condiciones. 

5. No contar con vivienda propia y habitar en hogares en situación de 
vulnerabilidad por condiciones de precariedad. 

6. Acreditar la propiedad o posesión del predio, en favor de la Persona Solicitante y 
que tenga una superficie suficiente para la construcción de una vivienda digna y 
adecuada, preferentemente, de 7.00 metros de frente por 10.00 metros de fondo. 

7. Que la vivienda sea de espacio reducido y se considere que sus habitantes se 
encuentren en condiciones de hacinamiento y no existan las condiciones 
adecuadas de higiene. 

8. No haber sido beneficiario de algún tipo de apoyo de vivienda en instanciaQ 
federales, estatales o municipales (ANEXO 11). O 
•Este programa ts públk:o, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo soQal" 
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2.4.2 Requisitos documentales 
Para la integración del expediente respectivo de la Persona Solicitante se deberá 
presentar: 

Persona solicitante del 
programa 

Acreditar la propiedad o 
posesión del predio, 
presentando alguno de los 
documentos siguientes: 

a} Formato de Solicitud de Acceso al Programa. 
(ANEXO 1). 

b) Original y copia fotostática legible de la 
identificación oficial vigente (Credencial para 
votar vigente expedida por el Instituto 
Nacional Electoral, Cartilla de Servicio Militar 
Nacional o Pasaporte}. 

e} Copia fotostática legible del comprobante 
de domicilio (recibo de agua, luz, predial, 
teléfono o constancia de residencia o 
radicación; no mayor a tres meses de 
antigüedad). 

d) Impresión o copia fotostática legible de la 
CURP actualizada. 

e} Plano del predio (opcional}. 
f) Fotografías de la vivienda o predio con 

coordenadas de ubicación (latitud y 
longitud). 

g) Carta manifiesto de No recepción de apoyo 
similar en materia de vivienda (Anexo 11) 
firmado por la persona solicitante. 

Original y copia para cotejo documental de alguno 
de los siguientes documentos: 

a) Escritura pública o privada 
b) Contrato privado de compra - venta 
e) Contrato privado de donación 
d) Título de propiedad 
e) Certificado parcelario 
f) Constancia de Posesión emitida por 

Autoridad Municipal. 

g) Constancia de Posesión expedida por V 
Autoridad Ejidal. 

h) Acuerdos de Asamblea General de 
ejidatarios para adquirir el dominio pleno de 
terrenos ejidales en términos de la V 

•Este programa es públi,o, ajeno a caalquier partido politico. Queda prohibido su 1110 para fines distintos al desamlllo social• O 
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2.5 Tipos de apoyo 

legislación agraria. 

En caso de los posesionarías, deberán suscribir 
el Documento de Manifestación bajo protesta 
de decir verdad para posesionarios (Anexo 111), 

firmado por la persona solicitante. 

El apoyo será en especie, el cual consistirá en la edificación de una vivienda nueva 
totalmente gratuita, basada en el o los prototipos diseñados para el Programa según el 
numeral 2.6 de las presentes ROP. 

La vivienda será construida en el predio propiedad o posesión de la Persona 
Beneficiaria, el cual será validado técnicamente por la DT. 

2.6 Características del Apoyo 
Para el ejercicio fiscal 2026, la DT establecerá los prototipos para la edificación de las 
viviendas del Programa. 

El proyecto de edificación de la vivienda podrá ser modificado por la DT, cuando exista 
una debida fundamentación y motivación que amerite el caso particular, mismo que 
deberá someterse a la aprobación ante el Comité Dictaminador. 

2.7 Restricciones del Programa 

l. No se otorgarán apoyos monetarios, el beneficio es una vivienda con la 
instalación eléctrica, hidráulica y sanitaria al pie de casa. 

2. Durante el tiempo de edificación de las viviendas, los gastos derivados de 
traslado de materiales en zonas de difícil acceso serán a cuenta de la Persona 
Beneficiaria. 
Asimismo, en caso de que la Persona Beneficiaria deba desocupar la vivienda 
objeto del Programa, todos los gastos, costos y cargos derivados de dicha 
desocupación, incluyendo, en su caso, traslado de bienes muebles, menaje, 
hospedaje o renta de otro inmueble y/o cualquier otro concepto asociado, 
serán cubiertos en su totalidad por la Persona Beneficiaria, sin 
responsabilidad alguna para el INVITAS. 

3. El predio propuesto para la ejecución del Programa, preferentemente, deberá 
contar con condiciones adecuadas de accesibilidad, entendiéndose como un 
terreno de fácil acceso peatonal y vehicular, que permita la entrada y salida de 
personal, así como el traslado de materiales, equipo y maquinaria necesarios 
para la construcción. Q 

"Este programa es público, ajeno a c.alquier partido político. Queda prohllido $11 uso para fines distintos al desarrollo social" ~ 
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4. El predio donde se vaya a edificar la vivienda, preferentemente, no deberá 
ubicarse en alguna zona de riesgo (laderas de cerro, márgenes de cuerpo de 
agua, sobre obras inducidas en materia de hidrocarburos y en derechos de 
vía, o en cualquier ubicación donde las personas o sus bienes queden 
expuestos a riesgo latente}. 

S. En caso de que la superficie donde se vaya a edificar la vivienda cuente con 
alguna estructura, la Persona Beneficiaria deberá entregar la plataforma o 
superficie libre como una tabla rasa lista para construcción, por lo cual la DT le 
informará en su momento a la Persona Beneficiaria la fecha en que deberá 
entregar la superficie libre. 

6. La vivienda no estará diseñada para construir una segunda planta. 

3. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS SOLICITANTES Y PERSONAS 
BENEFICIARIAS 

3.1 Derechos 
Las Personas Solicitantes y Beneficiarios tendrán derecho a: 

a) Recibir un trato digno, respetuoso y equitativo, sin discriminación alguna, por el 
personal de las distintas instancias que participen en el Programa. 

b) Recibir asesoría para realizar cualquier trámite relacionado con el Programa sin 
costo alguno. 

e) Recibir información oportuna del procedimiento acerca de cómo se aplica el 
Programa para la edificación de la vivienda. 

d) Recibir protección y resguardo de sus datos personales, en los términos que 
establecen las: Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
sujetos obligados; la Ley Federal de Protección de Datos Personales en posesión 
de los particulares, y la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de 
sujetos obligados del Estado de Tabasco. 

e) Interponer quejas, inconformarse o denunciar actos de abuso, corrupción, 
condicionamientos, amenazas y represalias por manifestar sus inquietudes en 
cuanto al desempeño del personal del INVITAS, prestadores de servicios o 
terceros, en los términos establecidos en el numeral 15 Quejas y Denuncias de 
estas ROP. 

3.2 Obligaciones 

Las Personas Beneficiarias tendrán las siguientes obligaciones: 

a) Cumplir con lo dispuesto en las presentes ROP. 

•Este programa es público, ajeno a cualqllltr partido politlco. Queda prohibido su uso para fines dbtintos 11 desarrollo social• 
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b) Entregar el predio listo para construir (dimensiones delimitadas, terreno 
rellenado y nivelado, sin construcciones, libre de escombro, sin árboles, maleza, 
pozas, sin registros y sin fosas sépticas). 

e) Proporcionar información verídica en el Formato de Solicitud de Acceso al 
Programa (ANEXO 1). 

d) Proporcionar información verídica en la Cédula de Información Socioeconómica 
y Verificación (ANEXO IV). 

e) Permitir que se desarrollen los procesos de verificación, supervisión, monitoreo y 
la evaluación del Programa, cuando así lo requiera el INVITAS o cualquier 
instancia de control y vigilancia autorizado. 

f) Suscribir los documentos necesarios que sean parte del desarrollo del Programa. 
g) Contar con los permisos necesarios para tener libre acceso al predio en donde se 

llevará a efecto la obra. 
h} Proporcionar agua y energía eléctrica durante la ejecución de los trabajos de 

edificación de la vivienda. 
i) Cuidar y resguardar el material de su beneficio, no obstante, todo material que 

resulte excedente será propiedad de la empresa contratista. 
j) Durante el tiempo de edificación de las viviendas, las Personas Beneficiarias, en 

caso de ser necesario, participarán en el traslado de los materiales de 
construcción proporcionados por el Programa. 
Para aquellos casos en que la ubicación del predio se ubique a más de 50 
{cincuenta} metros de algún acceso vehicular, en lugares de difícil acceso, por 
pendientes y rocas, o que haya que realizar cruces de cuerpos de agua, la 
Persona Beneficiaria deberá contribuir con el traslado de los materiales de 
construcción. 
Asimismo, será por cuenta de la Persona Beneficiaria la excavación de la fosa 
séptica. 

k) No modificar la vivienda durante el periodo de ejecución y hasta haber cumplido 
un año contado a partir de la fecha de entrega de esta o un dra después del 
vencimiento de la fianza de vicios ocultos en resguardo deiiNVITAB, lo que 
ocurra primero. 

4. CANCELACIÓN O BAJA DE PERSONAS SOLICITANTES Y/O BENEFICIARIOS. 

4.1 Causales de cancelación y/o baja 

4.1.1 Será causa de cancelación del procedimiento de incorporación al Programa de la 
Persona Solicitante lo siguiente: 

a) Cuando se detecte algún incumplimiento a lo establecido en las presentes ROP. 

"Esta programa es público, ajeno a cualquier partido polftlco. Queda prvbibido su uso pan fines dlltlntos al desarrvno &Odll" 
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b} Declarar con falsedad los datos proporcionados en el Formato de Solicitud de 
Acceso al Programa {ANEXO 1), y en Cédula de Información Socioeconómica y 
Verificación (ANEXO IV}. 

e} Cuando se identifiquen inconsistencias en los documentos presentados según el 
numeral 2.4.2 y/o proporcione información incorrecta que no sea posible su 
corroboración. 

d} Cuando se haya identificado duplicidad de registros en el Padrón de 
Beneficiarios, el registro más reciente será el que causará la baja 
correspondiente. 

Cuando la Persona Solicitante renuncie y/o se desista de manera voluntaria a su 
procedimiento de incorporación al Programa, deberá presentar un escrito libre 
dirigido a la Persona Titular de la Dirección General del INVITAS con los datos 
siguientes: fecha, nombre completo, folio único de la Persona Solicitante, domicilio, 
municipio y localidad de residencia, motivo de la renuncia o desistimiento, firma y/o 
huella dactilar. · 

4 .1.2 Será causa de baja de la Persona Beneficiaria lo siguiente: 

a} Cuando se detecte algún incumplimiento a lo establecido en las presentes ROP. 
b) Declarar con falsedad los datos proporcionados en el Formato de Solicitud de 

Acceso al Programa (ANEXO 1), y en Cédula de Información Socioeconómica y 
Verificación (ANEXO IV}. 

e) Cuando la Persona Beneficiaria impida, por la razón que fuese, el proceso de 
edificación de la vivienda, obligando al contratista al incumplimiento de los 
plazos establecidos para la entrega de la vivienda. 

d) Cuando la Persona Beneficiaria no sea localizada en, al menos, 3 {tres) visitas 
consecutivas para el seguimiento de la edificación, previo aviso 

e) Cuando se haya identificado duplicidad de registros en el Padrón de 
Beneficiarios, el registro más reciente será el que causará la baja 
correspondiente. 

Cuando la Persona Beneficiaria renuncie y/o se desista de manera voluntaria al 
Programa, deberá presentar un escrito libre dirigido a la Persona Titular de la 
Dirección General del INVITAS con los datos siguientes: fecha, nombre completo, 
folio único de la Persona Solicitante, domicilio, municipio y localidad de residencia, 
motivo de la renuncia o desistimiento, firma y/o huella dactilar. 

En caso de que el INVITAS ya haya iniciado los trabajos de edificación de la viviend 
al momento de la renuncia y/o desistimiento voluntario de la Persona Beneficiaria, 

~~ e ~ s ~ t ~ a ~ d ~ e ~ b ~ e ~ rá ~ r ~ e ~ in ~ t ~ eg ~ r B a • r • lo ~ s B r ~ ec ~ u ~ ~ ~ s ~ e ~ ~ ~ e ~ rc • i • d ~ os ~ po ~ r ~ e ~ I ~ IN ~ V ~ IT • A •B~ · ~~~~~~~--- Q 
"Este prvgmna es público, ajeno 1 CUIIquier partido polltlco. Qlledl prollibido su uso p1r1 fines distintos 11 desarruMo socl1l" o 
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En caso de incurrir en alguna de las causales del presente numeral, se procederá a 
la cancelación y/o baja inmediata del Folio Único de Solicitud del Programa. 

EIINVITAB se reserva el derecho de aplicar las causales de cancelación y/o baja a la 
Persona Solicitante y/o Persona Beneficiaria, previo acuerdo del Comité 
Dictaminador al que se le deberá notificar oficialmente las causas de esta. 

4.2 Procedimiento de baja de la Persona Beneficiaria 

a) La Persona Beneficiaria recibirá por parte de la Unidad de Apoyo Jurídico del 
INVITAS, la notificación debidamente fundada y motivada por escrito del inicio 
del proceso de baja, con el fin de contar con 15 (quince) días naturales para 
comparecer por escrito libre y manifestar lo que a su derecho convenga, 
aportando los elementos probatorios para fundamentar su dicho, tales como 
fotograffas, actas circunstanciadas, oficios, entre otros. 

b) Si la Persona Beneficiaria comparece en tiempo y forma inconformándose, la 
Unidad de Apoyo Jurídico del INVITAS valorará las pruebas aportadas y si la 
causa que dio origen al procedimiento subsiste, se le notificará por escrito la baja 
en un plazo máximo de 10 (diez} días hábiles; de lo contrario, se reanudará el 
proceso de edificación de vivienda previa notificación por escrito. 

e} La Persona Beneficiaria que cause baja del Programa permanecerá registrado en 
el Padrón del INVITAS, con la finalidad de que no pueda volver a recibir un 
beneficio por parte del Programa y/o del INVITAS. 

En caso de que la Persona Beneficiaria cause baja por lo establecido en el 
numera14.1.2 de las ROP antes de concluir con la edificación de vivienda, deberá 
reintegrar los recursos ejercidos por el INVITAS. 

S. MECÁNICA OPERATIVA 

El Comité Dictaminador del Programa determinará y validará las zonas de atención en 
donde se priorizarán las edificaciones del Programa. 

Primera fase 

l. La DDS recibirá los Formatos de Solicitud de Acceso al Programa (ANEXO 1), de las 
personas interesadas en que se realice una edificación totalmente nueva y 
gratuita por parte del INVITAS. Estas solicitudes serán recibidas a través de: 

a} Centros Integradores de Bienestar 
b} Audiencias de Atención en Territorio 
e} Unidad de Atención Ciudadana de la Oficina de la Gubernatura 

"Este programa n público, ajeno a Cllllquier partido polltico. Queda prohibido su uso para ftnts distintos al desarrollo social" 
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d) Unidad de Transparencia y Atención Ciudadana del INVITAS 

2. Recibida (s) la (s) solicitud (es) y dando priorización a la (s) misma (s} de acuerdo 
con los requisitos y documentos del numeral 2.4.2 de las ROP, se realizará el 
contacto con la (s} persona (s} interesada (s), para establecer una fecha de visita en 
el predio propuesto para la edificación de la vivienda por parte de la DDS y la DT. 

3. El día de la (s) visita (s) en el predio propuesto para la edificación de la vivienda, la 
DOS y la DT procederán a llenar la Cédula de Información Socioeconómica y 
Verificación (ANEXO IV) por cada persona interesada, con el objetivo de 
determinar si cumple con los criterios de selección y requisitos documentales 
establecidos en el numeral 2.4 de las ROP. 

4. Si la Persona Solicitante cumple con los criterios de selección y requisitos 
documentales referidos, se integrará su expediente físico e iniciará su proceso de 
incorporación al Programa. En caso de no completar los requisitos documentales 
al momento de la visita en el predio propuesto para la edificación de la vivienda, la 
Persona Solicitante tendrá S (cinco) días hábiles para solventar y/o subsanar lo 
correspondiente en las oficinas deiiNVITAB ubicadas en Av. Prolongación de 27 de 
febrero, numero 4003, Col. Tabasco 2000, C.P. 86035, Centro, Villahermosa, 
Tabasco. 
En el supuesto de que la Persona Solicitante no cumpla con los criterios de 
selección y requisitos documentales establecidos en el numeral 2.4, se cerrará su 
solicitud haciendo de su conocimiento que NO es elegible para ser Persona 
Beneficiaria del Programa. 

S. Integrados los expedientes de las Personas Solicitantes que cumplen con los 
criterios y requisitos de elegibilidad· del Programa, la DDS y la DT procederán a 
validar la información de las Personas Solicitantes y generarán una lista de 
expedientes de éstos. 

6. La DOS presentará en la sesión correspondiente del Comité Dictaminador los 
expedientes de las Personas Solicitantes para su validación y aprobación como 
Personas Beneficiarias del Programa. 

7. Una vez aprobados los expedientes de las Personas Beneficiarias por el Comité 
Dictaminador, la DOS procederá a informar a las Personas Beneficiarias y entregar 
la Carta de Aceptación (ANEXO V) correspondiente. 
En paralelo, la DOS notificará a la DT los expedientes de las Personas Beneficiarias 
aprobadas por el Comité Dictaminador para iniciar tos trabajos de edificación de 
las viviendas. 

8. La DT notificará a las Personas Beneficiarias el inicio de edificación de la vivienda 
con 7 (siete} días naturales de anticipación. 

9. La DDS integrará los Comités de Contraloría Social para implementar las acciones 
de supervisión durante la edificación de las viviendas. 

"Este programa es p6bllco, ajeno a cualquier partido polltico. Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social" 
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Segunda fase 

l. Una vez concluidas las edificaciones de las viviendas, la DT procederá a notificar 
dicha conclusión a la DOS para que se realice el Acta de Entrega - Recepción de 
Vivienda a la Persona Beneficiaria (ANEXO VI), y procederá al cierre del 
expediente. 

2. La DOS informará a la Persona Beneficiaria fecha y hora para la realización del 
Acta de Entrega - Recepción de Vivienda (ANEXO VI). 

5.1 Comité Dictaminador 

El Comité Dictaminador será el encargado de validar y aprobar las solicitudes de 
aquellas personas que cumplan con los criterios de selección del Programa señalados 
en el numeral 2.4.1, en concordancia con la información contenida en el Formato 
Solicitud de Acceso al Programa (ANEXO 1) y la Cédula de Verificación Socioeconómica 
y verificación (ANEXO IV) y los requisitos documentales, previamente validados por las 
DDS y DT, respectivamente, así como revisar, modificar y aprobar lo no previsto en las 
presentes ROP. 

5.1.1 Integración, sesiones y atribuciones 

El Comité Dictaminador estará integrado por las personas servidores públicas adscritas 
aiiNVITAB siguientes: 

Presidente: Titular de la Dirección General 
Secretario Técnico: Titular de la Dirección de Desarrollo Social 
Vocales: • Titular de la Dirección Técnica 

Invitado 
Permanente: 

Invitados: 

• Titular de la Dirección de Administración 
y Finanzas 

• Titular de la Unidad de Apoyo Jurídico. 

• Titular del Órgano Interno de Control 

Aquellos que, afines a los asuntos a tratar, se 
requiera su presencia para opinar sobre los 
actos señalados en el orden del día 

El Presidente, Secretario Técnico y los Vocales tendrán derecho a voz y voto, y podrán 
designar mediante oficio a sus respectivos suplentes. 

El Titular del Órgano Interno de Control e invitados solo tendrán derecho a voz, pero sin 
voto. 

•Este programa es público, ajeno a cualquier partido polltlco. Queda prollibido su uso para fines distintos al dnarrollo social• 
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5.1.2 Sesiones 

El Comité Dictaminador sesionará cuando menos 2 (veces) al año de manera ordinaria y 
extraordinaria las veces que se requieran. 

Los suplentes de los integrantes tendrán los mismos derechos y obligaciones de los 
titulares, cuando estos últimos no asistan. 

El Secretario Técnico del Comité Dictaminador, será el responsable de convocar con 
tres días hábiles de anticipación como mínimo para las sesiones ordinarias, anexando la 
carpeta de los asuntos a tratar y levantando el acta correspondiente al final de cada 
sesión. 

En la primera sesron se instalará el Comité Dictaminador, pudiendo desde ese 
momento presentarse los asuntos para validación y, en su caso, aprobación. 

En cualquier momento, cualquier integrante del Comité Dictaminador podrá solicitar 
formalmente al Secretario Técnico una sesión extraordinaria para tratar asuntos de 
atención prioritaria del Programa exponiendo los motivos y el orden del día propuesto; 
por lo cual el Secretario Técnico deberá iniciar el procedimiento de convocatoria al día 
hábil siguiente de haber recibido la solicitud. 

El quórum legal del Comité Dictaminador se integrará con la asistencia de cuando 
menos, la mitad más uno de sus integrantes con derecho a voto, siempre que se 
encuentre presente el Presidente o su suplente. 

Los acuerdos del Comité Dictaminador se aprobarán por mayoría simple de votos; en 
caso de empate en la votación, el Presidente tendrá el voto de calidad. 

El cargo de integrante del Comité Dictaminador será honorífico, por lo que no se 
recibirá remuneración alguna por el mismo. 

5.1.3 Atribuciones 

Las atribuciones del Comité Dictaminador serán las siguientes: 

1. Determinar y priorizar las zonas de atención del Programa. 
2. Aprobar y validar los expedientes y listados de las Personas Solicitantes que serán 

incorporados al Programa; 
3. Aprobar y validar el modelo de vivienda del Programa; y 
4. Resolver todos aquellos casos no previstos en las presentes ROP. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido polltlco. Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social" 
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6. INSTANCIAS PARTICIPANTES 

6.1 Instancia responsable 
EIINVITAB, a través de la Dirección General. 

6.2 Instancia operativa 
La DOS será la encargada de llevar a cabo la operatividad del Programa, en cuanto al 
control y seguimiento de los trámites con las Personas Beneficiarias de acuerdo con las 
ROP. 

6.31nstancia ejecutora 
La DT será la encargada de ejecutar los proyectos de edificación de vivienda, así como 
supervisar y controlar las obras del Programa de acuerdo con las ROP. 

6.4 Coordinación lnterinstitucional: 

Para la debida operación del Programa, el INVITAS se coordinará con los entes 
siguientes: 

Secretaría de Ordenamiento Territorial y Obras Publicas: Asistencia técnica en temas 
de construcción. 

Secretaria del Bienestar: A través de la Coordinación General de Centros Integradores, 
para la aplicación de censos y coadyuvar a la logística en territorio. 

Secretarra de Administración y Finanzas: Coordinación en materia presupuestaria 
para el Programa. 

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno: Coordinación de las actividades de 
Contraloría Social y demás que surjan de acuerdo con su ámbito de competencia. 

7. DIFUSIÓN DEL PROGRAMA 

EIINVITAB tiene la obligación de promover y difundir el Programa, así como convocar a 
la población objetivo a través de los medios adecuados a su alcance. 

Las áreas encargadas brindarán los siguientes servicios: registro, información sobre el 
Programa, revisión y recepción de solicitudes y, en su caso, apoyo para el llenado de las 
mismas, además, de informar si la documentación que se entrega cumple con los 
requisitos establecidos en las presentes Reglas. \J 

~!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!l!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!! b 
•Este programa es público, ajeno a cualquier partido polltico. Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social• 
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De conformidad con lo dispuesto en el párrafo noveno del artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la difusión de este programa 
deberá ser de carácter institucional con fines informativos, educativos o de orientación 
social y en ninguna circunstancia se podrán incluir nombres, voces o símbolos que 
impliquen promoción personalizada de cualquier servidor público. 

Asimismo, en términos del artículo 22 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de 
Tabasco, toda publicidad impresa o en medio electrónico, acerca del Programa 
deberá incluir la siguiente leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier 
partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social". 

8. CONTRALORfA SOCIAL 

La Contraloría Social es un mecanismo de participación ciudadana que se encuentra 
reconocido en el artículo 69 de la Ley General de Desarrollo Social, a través de la cual, los 
beneficiarios de los programas estatales de desarrollo social verifican la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados a dichos programas. 

Se promoverá la constitución de Comités de Contraloría Social, integrados por los 
beneficiarios del "PROGRAMA VIVIENDAS DEL BIENESTAR, CONSTRUYENDO 
ESPERANZA" EJERCICIO FISCAL 2026, de conformidad con lo establecido en los 
Lineamientos para la Promoción, Operación y Seguimiento de la Contralorfa Social en 
los Programas Estatales de Desarrollo Social y Obras Públicas y Servicios relacionadas 
con las mismas o, en su caso, los lineamientos vigentes en materia de contraloría social, 
para asegurar que los beneficiarios hagan uso de este mecanismo de transparencia y 
rendición de cuentas. 

Las actividades de contraloría social serán ejecutadas por los beneficiarios del 
"PROGRAMA VIVIENDAS DEL BIENESTAR CONSTRUYENDO ESPERANZA" EJERCICIO 
FISCAL 2026, a través de los Comités de Contraloría Social que se integran para vigilar el 
recurso público ejercido. 

El Instituto de Vivienda de Tabasco como instancia Normativa del "PROGRAMA 
VIVIENDAS DEL BIENESTAR, CONSTRUYENDO ESPERANZA" EJERCICIO FISCAL 2026 
tiene la obligación de promover y dar seguimiento a la Contraloría Social, en 
coordinación con la Secretarfa Anticorrupción y Buen Gobierno, a través de las 
Direcciones de Desarrollo Social y Técnica. 

EIINVITAB deberá suscribir el PATCS con la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno, 
para establecer las actividades que en materia de Contralorfa Social se implementarán. 

~ 9··· ~ · ~~~~~~~~~~~ ~ 
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10. INTEGRACIÓN DE PADRÓN DE BENEFICIARIOS 

El INVITAS deberá tomar las acciones correspondientes para salvaguardar la 
información personal de las Personas Beneficiarios (datos personales), de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 
sujetos obligados; la Ley Federal de Protección de Datos Personales en posesión de los 
particulares, y la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos 
obligados del Estado de Tabasco, y demás normatividad aplicable. 

Este padrón se conformará de acuerdo con lo dispuesto por la Ley de Desarrollo Social 
del Estado de Tabasco. 

11. allS • ... 

16. CLOSARIO 

Acta de Entrega Recepción: es el documento que comprueba la entrega de la acción 
de Edificación de vivienda en terreno propiedad del beneficiario. 

Cédula de Información Socioeconómica y Verificación: documento emitido por el 
INVITAS que contiene información socioeconómica de las Personas Solicitantes, y 
técnica de los predios o viviendas de estas. 

Construcción de Vivienda: proceso de edificación de viviendas, que implica todas las 
actividades necesarias por el cual se generará el producto derivado del Programa. 

Contraloría Social: es el mecanismo de los beneficiarios, de manera organizada, para 
verificar el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos 
asignados a los programas de desarrollo social. 

Comité Dictaminador: grupo de trabajo integrado por las personas servidoras públicas 
adscritas al INVITAS, que tiene la facultad de validar y aprobar los expedientes de 
personas solicitantes que cumplen con las ROP para tener acceso al Programa, así 
como revisar, modificar y aprobar lo no previsto en las presentes ROP. 

CURP: Clave Única de Registro de Población. 

DOS: Dirección de Desarrollo Social del INVITAS. 

DT: Dirección Técnica del INVITAS. 

Expediente: es el conjunto de documentos establecidos en las ROP y que debe 
proporcionar la persona solicitante para que sean validados tanto por la DOS como la ~ 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido polltlco. Queda prohibido su uso para fines distintos al desam~llo social" O 
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DT, y que será presentado ante el Comité Dictaminador para validación y aprobación de 
ingreso al Programa. 

Formato de solicitud de acceso al programa: documento que presenta la persona 
interesada en ser beneficiaria del Programa el cual contiene información 
socioeconómica y de vivienda de esta, correspondiente al ANEXO 1 de las ROP. 

INVITAB: Instituto de Vivienda de Tabasco. 

Jefa de Familia: mujer cabeza de familia proveedora del ingreso, administradora de la 
economía de un hogar, con por lo menos un dependiente económico. 

PATCS: Programa Anual de Trabajo de Contraloría Social. 

Persona Adulta Mayor: cualquier persona de 60 años o más. 

Persona Beneficiaria: persona que recibe el apoyo del "PROGRAMA VIVIENDAS DEL 
BIENESTAR, CONSTRUYENDO ESPERANZA" EJERCICIO FISCAL 2026 para una acción 
de edificación de vivienda. 

Persona con Discapacidad: toda persona que por razón congénita o adquirida 
presenta una o más deficiencias de carácter físico, mental, intelectual o sensorial, ya sea 
permanente o temporal y que al interactuar con las barreras que le impone el entorno 
social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva, en igualdad de condiciones con los 
demás. 

ROP: Reglas de Operación del "PROGRAMA VIVIENDAS DEL BIENESTAR, 
CONSTRUYENDO ESPERANZA" Ejercicio Fiscal 2026. 

Persona Solicitante: persona que es susceptible a recibir el apoyo acorde al Programa. 

Solicitud: petición formal que se presentará ante el INVITAB con el objetivo de solicitar 
el acceso al Programa. 

Supervisión: verificación del avance de la edificación de viviendas en todas sus etapas 
conforme a los criterios técnicos establecidos en las ROP. 

Visita de verificación: visita que realizan las personas servidoras públicas adscritas a la 
DOS y la DT deiiNVITAB para el llenado de la Cédula de Información Socioeconómica y 
Verificación. 

~!!!!!!!!!!!!'!!~~~ 1 
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Zona de Riesgo: áreas geográficas susceptibles de presentar daños para viviendas ante 
desastres naturales como inundaciones por lluvias, desbordamiento de ríos, lagos 
lagunas o mares, hundimientos y desgajamientos de cerros. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Las presentes Reglas de Operación entrarán en vigor a partir del día 
siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco y tendrán su 
vigencia hasta el término del Ejercicio Fiscal. 

SECUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor jerarquía 
que se opongan al presente Acuerdo. 

DADO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO A 
LOS 30 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL DOS MIL VEINTICINCO. 

ll); 

seo~ 

.............. · ~ Fernández Valen zuela 

PUEBLO •• , ,,¡ 

Director General dellnstitut ::- o - --"~ ~""~.;;~r¡y; 
ENDA 

de Vivienda de Tabasco. 
DIRECCIÓN GENERAL 

~~~~!!!!!I!!!!!!!!! Q ' 
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ANEXOS 

ANEXO l. FORMATO SOLICITUD DE ACCESO AL "PROCRAMA VIVIENDAS DEL 
BIENESTAR CONSTRUYENDO ESPERANZA" 

TABASCO. VIVII!N~A ¡A't 
~- . ~ """'----ANEIOI 

FORN.\'10 SOUCITUIIIII!AQCESO AL 
'PIICIGIIAMA-DB.Im!BTAIItDNSIIIUV!NDO~ · 
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~ • nteiN.btuto t1t1 ..-a\ld Oeac:ceaoiii"'Pfogr¡mi....,..c:W ~ c:...t:Nyerdo &parw11a" -·la---- -- -"' la. T- _.,. 1- ,--- --- - ,T--·----, ..... la_ .. _ 

_j_flJJ_ 

... ,_ ¡- ¡- ¡--

............ ,.,.... ........................ 

.so--.... ··- ' ... _. ___ 
1 • ILa .._. • __.. • : 1 • ... - ·--.. -1 ............................... _ 

TAB~ ~o. i VIV!.~ A id: -¡c. .......... ~ .. ,...,......,......, --- .. - · ... 
........_ , .., ...... . lf'l 

a.--~...._. ,..,. ... - ·--La ................... _.. •• • .. ~~ .............. • ..,... ............... ........, .... ........ , S 1 ... ..... ......,. ,P*'Ia .. ,........ .., ... --·- • ...._ *'-'-Mc.art*\tn~Üt~UIOI!~ ... CM'I'A ........ ..,..,~ODIMiyPIID I'n 
....... _ ---·-....-.. - ......... .................... ¡-·12- ¡--- ¡--· .. -
u,......--...._...,.,....,..~~ ........ ,.._.._, .. ~ q..- ~..-,..... ... ~ .. ~•.....,.,... 
~ .. ....__~~ · ~..._ma .... .a n~ .... .._... ~ .. ,-.a.~.- 1 •~ ............................................. , .... ~ .............. ......,.~~-c... ....... -.. .. ..........,._ ....-c... .................... ef\*"*-ctela....,....,...-"t .... 

(n_..,...,...,...,.~ ..... 1...,_....,. ..................... ane. ............. ...,......~~dallllll 
_....~'flr!Ñdiii~I----- ............ MI,...,.dil ~ dec»too~ 

......... -.._._. . ....... ,.....__le....._.,_....., .. IIIIICAulll .. ~ll ..... -.-mrN .. ~.a..~ 

.,,._ .... n-Atna ., ......... ..,.....,----..- .. _.,.....~._............,,~~ ., c.. ......... -"-
:::..~===-~u:.:c::~~::::.::::::.---....:---.....:.... ............ ~ 

....... , ..... ,._. .... ,..,..,., ................. ... -......... ..-................................. _ ................... _ ,..._..... ...................................... . ........................... ~ ........ 
-a. ........................... ~ ............... _,_, ......... ~ ....... ............ .._...._..,_. .. ._ ............. _ ... ...._....,,._. ........ ,.... ....... ~- ........................ . 

, .....,_,.__ ...................... -.II ........ IWIIIIIMI IIfi ............ _,.MQ;I 
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ANEXO 11. CARTA MANIFIESTO DE NO RECEPCIÓN DE APOYO SIMILAR EN MATERIA 

DE VIVIENDA 

VIVIENDA _.!J_ 
I"'S1rTUT0DlVfV'I[ffO-. VIY1 ..... Dal. 
DI lAIA\(0 •IRMUTAJI ANEXO JI 

CARTA MANIR ESTO DE NO RECEPCIÓN DE APOYO SIMH.AA EN MATERIA DE 
VIVIENDA 

Vdlahermosa,Tabascoa_de _______ del20 __ . 

PERSONA Tn'ULAR DEL INSTITUTO DE VIVIENDA DE TABASCO 
PR ESENTE 

Quien suscribe, por mi propio derecho, 
seftalando como domicilio el ubicado en--------------,-- --
e identificándome con manifiesto bajo 
protesta de decir verdad que. a la fecha de suscripción del presente documento, no he 
sido bener~eiaria(o) de apoyo, subsidio. incentivo, acción o programa similar en materia de 
vivienda. otorgado por alguna autoridad o institución del ámbito federal. estatal o 
municipal, cuyo objeto sea análogo al solicitado dentro del Programa "Viviendas del 
Bienestar COnstruyendo Esperanza". 

Asimismo. manifiesto que la información proporcionada es verdadera y que tengo 
conocimiento de que, en caso de comprobarse falsedad, omisión o duplicidad en la 
recepción de apoyos incompatibles, podrán dejarse sin efectos los trámites realizados o, 
en su caso, cancelarse el bener~eio solicitado. sin perjuicio de las responsabilidades legales 
y administrativas a que haya lugar. 

la presente S& expide para los fines administrativos conducentes y para ser integrada al 
expediente correspondiente. 

Sin otro particular. firmo la presente para constancia legal. 

ATENTAMENI'E 

c .. _____________________________ __ 

•Este programa es públic:o, ajeno a cualquier partido politico. Queda prohibido su uso p11r1 fines distintos al desarrollo social• 
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ANEXO IV. CEDULA DE INFORMACIÓN SOCIO ECONÓMICA Y VERIFICACIÓN 

VIVIENDA ..D-
.at\h, a '""..._..Da.L 
• I&U\<0 .1.-sTAil ANEXO IV 

CEDULA DE INFORMACIÓN SOCIOECONÓMICA V VERIFICACIÓN 
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( $ 1 '--1 $ ____ __) 

(-~ ](~PAlDtG 

- o -o Cl!IIOQ--o -o -o 
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l 
) 
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l 
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VIVIENDAD 
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TABASCO. 
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•Este programa es público, ajeno a cualquier partido polltlc:o. Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo socia,. 
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ANEXO V. CARTA DE ACEPTACIÓN 

VIVIINDA.D-
•H\nllnODIVf"MNGA ~- L 

Dt rauwo .,.-.nul ANEXO V 

CARTA DE ACEPTACIÓN 

Vlliiiii,_TabMcoa de ______ .20_ 

C. (Nombre del benefidario(a)) 
PRESENTE. 

Por medio de la pri!Serlte. y con fundamento en las ~ d• Opero~el6n del "Prog...,.... 
VI,._,. del •Mdltr. Conlti'UyW!do Esperanu• Ej4trdc:lo Fiscal ZOH, se le notifica 
que.derivadodelprocesodeevaluaciónyselecdóncorrespondiente,hasldoACEPTADO 
(A,) como beneficlario(a) del mismo. 

El citado Programa time como propósito contribuir a reducir la carencia de una vi~ nda 
adecuada de las personas que viven en hogares en situación de vulnerabilidad por 
condiciones de precariedad y no han podido adquirir o construir una vivienda digna de 
calidad, dando la oportunidad de construir un patrimonio para ti y tu familia, lo que 
contribuircí a mejorar su bienestar. 

En su carácter de beneficiario{ a). deberá dar cumplimiento a lo establecido en las Reglas 
de Operación vigt"ntes. así como atender los lineamientos, requisitos y disposidones que 
regulan la ejecución del Programa. a fin de garantiur su permanencia y la correcta 
aplicación de los recursos. 

En virtud de lo anterior, se ha emitido la presente: sin embargo, la titularidad de estil Carta 
de Aceptación NO garantiza la entrega del apoyo en especie a la beneficiaria o 
beneficiario, ante el INCUMPLIMIENTO DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN. 

Bienvenido (a) al "Prognma Vivienda deJ Bienestar, Construyendo Esperanza• 

Atentamente 

.,.rsoonantular del Instituto 
ct. VIvienda de TllbMco 

!!!!!!!!!!!!!!"!!!E!!!ste!!!!p!!!ro!!!g!!!ra!!!m!!!a!!!e!!!s !!!pú!!!b!!!llco!!!!,!!!aj!!!e!!!no!!!a!!w!!!!al!!q!!ul!!er!!p!!a!!rt!!id!!o!!po!!l!!ltl!!co!!.!!Q!!ue!!d!!a!!p!!!ro!!h!!!lb!!!ld!!!o!!!s!!u!!!us!!o!!p!!!a!!ra!!fi!!n!!es!!d!!l!!sti!!.n!!!to!!!s!!!a!!!l d!!!esa!!!!rro!!!!llo!!s!!o!!c!!la!!!I"!!!!!!!!!!!!!!O 

~Ó 
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ANEXO VI. ACTA DE ENTREGA- RECEPCIÓN DE VIVIENDA 

VIVIENDA 
*tf'lf\JtOI.If lt'N'IfltOA 
.. fA&AKO 

Acta de Entrega - Recepción de Vivienda 

AHEXOYI 

ACrA DE ElfTREGA·RECEPOÓH QUE CELEBRAN, POR UHA PARTE, EL INSTITUTO DIE VIVIENDA DI! TABASCO, 
REPRESEHTAOO POR LOS C.C. y • 

EN SU CAAAcTER DE DIRECTOR( A) DE DESAIUtOI.LO SOCIAL Y DIRECTOR(A) TECNICO(A}, RESPECTlVAMEHTE Y 
POR LA OTRA PAIITE EL (LA) C, EN SU CALIDAD 
(BENEFICIARIA O BENEFICINUQ), Da •PitOGJIAMA YIYlENDAS DI!L IIEN!STAII, COMSTRUY'ENDO 
fSPEilAHZA• !JI!RCIOO FISCAL 2026. 

la e.n.tldilrill o llenaftdllriD, d..:iw'll que en este .ao rwdbe de CDI'IforrnocYd Ullillliva@nda nueva CXIIIStnliiY amo 
pana de hitt.r lklo ~ el apoyo y autanzado en 1~ Sesión del Comd Dlc:Umo:ador del Prog,..,. Ylwlndis 
del Bienestar, Constru~ Espl!l"ilf1za con el nUmen> de FDio: de Ftocha __ 
-:----.,.----..,.-::-::-:-.,--::-..,--:--=:-' .. VIVIenda que fue CDnltrulda de acuerdo~ ~ ~ ~ se 
pllllman en el numi!!I'BI 2.6 de lu Reglas 111> Oplnaón det E)ai'Cldo 2026 y esta u~ en ~ Calle_, dt! la 
Colonia en la Loaldad al Munoopio de 
---..,.-----' TabMa>: a su 1111tara s.ablfiCDÓn y conformtdad. en lu "CIN"'Id"'!Oal"""IH .. fislcas y legaln en q1141 
.uu.il11elle se encuentno 

1.1 leMflclarla o .. neflciArlo, rWCJbe la 1/Noenda con la medidas de COIIIIJUcXicln 
~ : mn sus collnclllnaas CIIITKtH y hnd!fliS rMIOdos, obllg6ndose a 
ccr-rvar -~TW~ro~C~Dnes; en a., que La .....,.darla o a.r.tldAriD, pierda la ubtQo6n de .. tas ~ ~ .. 
1'"1!S¡J011WIH de no ~nvadl' a las lot2S mllndaros, asl CDmO resarar las dotOO. OCiliiiiMdos por Cllnllruaién o ara 
alguna; y a su vez no reservindose ~ detKI!o p;~ra ejera!r en la vi;o avol o pen;ol en mntra deiiHV!TAB. 

Par. .. uso de ~ II18VÍI K:lna, La a.n.tldllria o llenelldarlo, deberi .-.liDr su CDfllraiD cenia Comlsllln Fedef1ll 
de 8ectnod;od, cumpliendo prew¡mente para ese efecto can IDdos los noqul!fllnlentcs que soliCiten para el Cllnlrato. 

hnl el s.-vído de agua pobble y drena)l!, La lenllflclarta o lenellciluto, deberi celebrar el m-mn a 
~CIIrTH~ . 

la~ olllenl!llciiorl, Slri ~de ID5 t~ de regiStrD y~ de ;imbrto tiD5tral con el 
Ayunbmíento. 

HMI!endo leido y o:p(larndo en tad;os sus partes .. pruenb! lllltrumtnto, -.do las _J,oras dlf da de 
-,..-:-.......,-:--da 2026, .. INYITAII ~ ...u.g;o .-¡ lote~ ;ol llenefld;orlo, quoen lo rK1be ;o su onb!ra 
sKisfacDDn IDnWindo pos&6n det m111110. 

Y pan llebida I:!IIIS!lii!N se levaln la presenll! Ad;o de Entrega -R«epc;ón, en la Ciudiod de VI......,_., Capollll del 
Estlldo de Tabisco. 

(llo•llreyAnu) 
Dnao<(a) TMnlal(a) del 

I.HVtTAB 

""'· ""-»•- llo.-.J T-...OIIOIC.•.-Jlo-1& 

o 
.. ,.. ... ,,t..,.Hc 

•Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social• 
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